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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el mundo se encuentra en 

un constante cambio y desarrollo. Esto se 

ha visto reflejado en los avances tecnológi-

cos y cómo estos buscan facilitar la vida de 

las personas. Uno de los avances más resal-

tantes han sido las formas de pago, pues 

ahora se pueden realizar transacciones con 

tarjetas sin contacto, con la billetera digital, 

códigos QR e incluso criptomonedas. Las 

criptomonedas no presentan una definición 

específica, ya que los organismos interna-

cionales no han llegado a un consenso; sin 

embargo, estos criptoactivos han revolucio-

nado el mundo entero. Inclusive, las empre-

sas grandes como Microsoft, Starbucks, 

Shopify, entre otros, se han adaptado para 

aceptar criptomonedas como un medio de 

pago válido.

Las criptomonedas, basadas en tec-

nología blockchain, han transformado la 

forma en que concebimos y realizamos las 

transacciones financieras. Sin embargo, 
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con su adopción generalizada también 

han surgido nuevos desafíos en términos  

de auditoría y cumplimiento. La auditoría de 

las criptomonedas es un campo de estudio 

y práctica en constante evolución que busca 

garantizar la transparencia y la confianza en 

un ecosistema financiero digital que, aunque 

prometedor, a menudo se caracteriza por su 

opacidad. 

Otro tema que es preciso mencionar 

es que las criptomonedas han generado 

un gran desafío en la contabilidad, pues no 

existe un estándar contable específico que 

las abarque. De esta manera, las empresas 

han empezado a contabilizarlas depen-

diendo de las funciones en las que sean utili-

zadas. Además, el uso de las criptomonedas 

genera otros riesgos que la auditoría debe 

evaluar que se relacionan con su principal 

característica: la nula transparencia de las 

transacciones. Por ello, el presente artículo 

analizará los principales desafíos y riesgos 

que enfrentan los auditores al momento de 

realizar una auditoría a las criptomonedas.
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2. LAS CRIPTOMONEDAS

2.1. DEFINICIÓN

El Equipo de Trabajo sobre Cripto Activos 

del Banco Central Europeo (2019) afirma 

que no existe una definición específica ni 

homogénea de las criptomonedas, ya que 

no se ha llegado a un consenso internacio-

nal. Sin embargo, diferentes organismos han 

planteado sus propias definiciones sobre las 

criptomonedas que es necesario mencio-

nar. Uno de ellos es Cóccaro (2021), quien 

menciona que el vocablo criptomoneda, 

según el Diccionario de Cambridge, significa 

cryptocurrency: “una moneda digital produ-

cida por una red pública, en lugar de cual-

quier gobierno, que utiliza criptografía para 

garantizar que los pagos se envíen y reciban 

de forma segura”. Por otro lado, el Banco 

Central de Reserva del Perú (2019) define 

a las criptomonedas como “activos digitales 

no regulados, que no tienen la condición de 

moneda de curso legal ni son respaldadas 

por bancos centrales”, mientras que autores 

como Engaña (2018) las definen como acti-

vos digitales que cumplen similares funcio-

nes que una moneda común, pero sin estar 

controlada por alguna autoridad centrali-

zada. Además, según Luciani, Castellanos, 

Hurtado y Zerpa (2023), las criptomonedas 

se pueden definir como un registro virtual 

basado en técnicas de codificación para la 

seguridad de los datos en el momento de 

realizar las transacciones en la tecnología  

de cadena de bloques o blockchain. 

2.2. BREVE HISTORIA

En el año 2009, aparece la primera cripto-

moneda bajo el nombre de BTC o también 

llamado bitcoin por un usuario llamado 

Satoshi Nakamoto (Engaña, 2018). El bitcoin  

apareció como una consecuencia por la crisis 

ocurrida en el año 2008, en el cual varias 

empresas financieras estadounidenses per-

dieron elevadas sumas de dinero, lo que pro-

vocó que el gobierno, en un intento de apoyo, 

los subvencione con el dinero de los usuarios 

(Béjar, Luján & Ramos, 2019). Satoshi tenía la 

visión de crear un mercado descentralizado 

en donde las personas pudieran sentirse libres 

de realizar transacciones de manera segura 

y rápida, sin la tercerización de organismos 

financieros. Como mencionan Béjar, Luján 

y Ramos (2019), el bitcoin es un método de 

pago que promueve romper el monopolio  

de los gobiernos y las entidades bancarias.

2.3. CRIPTOMONEDAS EN LA AC- 
TUALIDAD

Actualmente, el mercado de oferta de mone-

das virtuales está compuesto por cerca de 

700 variedades de monedas digitales (Álvarez, 

2019). No es posible detectar una cifra exacta 

de cuántas monedas digitales existen en el 

mundo, pues estas realizan sus operaciones 

con casi nulos rastros en sus movimientos en 

comparación a las monedas tradicionales, así 

que se desconoce el número de la creación 

diaria de ellas. Lopez y Camberos (2019) seña-

lan que, en el año 2015, el valor financiero del 

activo digital se encontraba en un estimado 

de $ 4,843,378,229 USD. Dicho monto fue 

sobrepasado exponencialmente en el año 

2019, pues el valor de la criptomoneda creció 

en un 1300% ($ 67,732,093,467 USD).

En tal sentido, Luciani, Castellanos,  

Hurtado y Zerpa (2023) señalan que este tipo 

de moneda aumenta exponencialmente en el 

ámbito empresarial, pues distintas empresas 

líderes del mercado han adaptado a sus pla-

taformas dichos activos digitales, ya sea como 
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instrumentos de inversión, financiamiento o 

medios de pago. Bajo ese punto, se puede 

colegir que las criptomonedas cada día 

toman mayor presencia en el mundo de los 

negocios, por lo que no sería inusual que, 

en un futuro cercano, dichas inversiones se 

trasladen al contexto peruano. 

En el contexto peruano, se conoce que 

más de 12 000 personas adquirieron crip-

tomonedas en el año 2018, en el cual tuvie-

ron un ticker promedio de transacción que 

rodeaba los 500 soles (Béjar, Luján & Ramos, 

2019). De tal manera, el constante aumento 

de adquisiciones de estas monedas digitales 

ha provocado que los bancos más recono-

cidos del país hayan propuesto sus servicios 

para ser intermediarios para la compra de 

estos. 

3. DESAFÍOS Y RIESGOS QUE 
CONSIDERAR EN LA AUDITORÍA 
DE LAS CRIPTOMONEDAS

3.1. DESAFÍOS PARA LAS AUDI-
TORÍAS CON LAS CRIPTOMO-
NEDAS

3.1.1. AUSENCIA DE MARCO 
NORMATIVO CONTABLE DE LAS 
CRIPTOMONEDAS

Mientras las criptomonedas alcanzan 

mayor relevancia en las personas naturales 

como en las jurídicas, se presenta la interro-

gante de cómo se podría contabilizar una  

criptomoneda a pesar de no contar con  

una normativa contable internacional, ni 

en los IFRS ni en los US GAAP, que espe-

cifique los términos para su registro. Se 

conocen entidades que han realizado pro-

nunciamientos sobre el tema, pero estos 

no abarcan un panorama más amplio como 

los estándares de contabilidad (Luciani,  

Castellanos, Hurtado & Zerpa, 2023). 

En esa lìnea, Villamarzo (2022) señala 

que, si bien no existe una normativa especí-

fica que pueda regular el registro contable 

de las criptomonedas, pues resulta ser un 

tema muy actual, el comité de Interpreta-

ciones de IFRS, en el año 2019, indicó que 

el registro de las criptomonedas deberá 

ser considerado como un activo intangible 

bajo NIC 38 o bajo la NIC 2 de inventarios 

dependiendo del tratamiento que se le 

otorgue. 

Bajo ese enunciado, si es que la crip-

tomoneda se maneja como parte de las 

operaciones de la compañía, se registrará 

bajo la NIC 2, puesto que se analiza como 

si fuera una mercadería. Sin embargo, si 

se utiliza la criptomoneda como inversión, 

deberá manejarse bajo la NIC 38. 
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4. RIESGOS A EVALUAR EN LA 
AUDITORÍA

4.1. FALTA DE REGULARIZACIÓN 
DE LAS CRIPTOMONEDAS

Asimismo, aunque las criptomonedas están 

aceptadas por la Autoridad Bancaria Euro-

pea y por la Unión Europea, muy pocas 

pueden ser consideradas como monedas, ya 

que, en su mayoría, no dependen de un ente 

gubernamental y no otorgan derechos lega-

les ni contractuales (Grant Thornton, 2022). 

En esa línea, el presidente ejecutivo de 

la Asociación Internacional de Banqueros de 

Florida señaló que el gran problema que en- 

globa al mundo de las criptomonedas es que 

no se ha podido realizar un consenso acerca 

de su definición, la cual es la base principal 

para poder establecer un marco regulatorio.

No obstante, actualmente, los entes 

gubernamentales han tomado la inicia-

tiva de poder establecer una regulación en 

torno a la moneda digital con la finalidad de 

la transparencia y confiabilidad de las ope-

raciones del mercado de las criptomone-

das. En esa línea, el Parlamento Europeo, a 

mediados de abril del 2023, aprobó la regu-

lación para el mercado de criptoactivos, que 

presenta como objetivo regular la emisión, 

oferta y negociación de esta moneda digital. 

Por otro lado, en el contexto peruano, el 

diario Gestión informó que el Congreso pre-

sentó un proyecto de ley que propone la crea-

ción de un marco regulatorio que abarque la 

comercialización de criptoactivos en el país.

4.2. RIESGOS DE FRAUDE Y LA- 
VADO DE ACTIVOS

Los riesgos asociados con el fraude y el 

lavado de activos en el mundo de las cripto-

monedas son significativos debido a la natu-

raleza descentralizada y seudónima de estas 

monedas digitales. La anonimidad en las 

transacciones y la facilidad de realizar trans-

ferencias transfronterizas sin intermediarios 

pueden dificultar la detección y regulación 

de actividades sospechosas.

Además, la falta de regulación com-

pleta en muchos países y el auge de estafas 

y esquemas piramidales en el mercado de 

criptomonedas han exacerbado estos ries-

gos.  Así como menciona Hernandes (2017, 

citado en Carrascal & Rojas, 2023), “la desre-

gulación de esta divisa ha generado diferen-

tes debates jurídicos, en torno a su validez 

jurídica como medio de pago en el mundo 

financiero y al uso de éstas como meca-

nismo de lavado de activos y la financiación 

de actividades terroristas”.

Para mitigar estas amenazas, se han 

implementado medidas de seguridad y 

regulaciones, pero los usuarios también 

deben ser conscientes de la importancia de 

proteger sus billeteras y evitar participar en 

inversiones que prometen retornos exce-

sivos. La cooperación con las autoridades y 

el cumplimiento de las regulaciones locales 

son esenciales para prevenir el uso indebido 

de las criptomonedas en actividades ilega-

les. Sin embargo, “en cuanto a indicadores 

sobre el movimiento criminal mundial de 

criptomonedas, como el bitcoin, la informa-

ción existente muestra una clara tendencia 

al incremento, año a año” (Prado, 2019). 

5. CONCLUSIONES

En conclusión, el presente artículo resalta 

que las criptomonedas han generado un 

impacto en la actualidad, pues han sido 

pieza clave de nuevos cambios. Asimismo, 

las investigaciones sobre las criptomonedas 
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y su implicancia contable sigue siendo un 

tema de estudio reciente, por lo que incluso 

no cuenta con un estándar contable especí-

fico. Por ello, los auditores deben ser cons-

cientes de los riesgos más relevantes como la 

falta de regularización por parte de los bancos 

centrales de reserva en todo el mundo y los 

posibles casos de fraude y lavado de activos.
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